
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

REGLAMENTO. (Actualizado 29/09/2023) 

 

1. - Condiciones de participación. 

1.1.- La Copa Lanzarote de Natación en Aguas Abiertas, está regida por el presente reglamento y en su defecto 

por el Reglamento Federación Canaria de Natación de Aguas Abiertas. 

 

1.2.- Entidad organizadora y requisitos. 

1.3.- La Copa Aguas Abiertas de Lanzarote de Lanzarote (en adelante Copa A.A) es organizada por las siguientes 

entidades: Real Club Náutico de Arrecife, Sands Beach Active S.L., C.D. Nonadamos, Tripasión Eventos, C.N. 

Nadamas, Asociación Deportiva de Aguas Abiertas. 

1.4.- La Copa A.A estará formada por  6 travesías. 

1.5.- El lugar de celebración de la travesía deberá ser en “aguas abiertas”, entendiendo como tales los siguientes 

lugares: playas, puertos, etc... En el caso de que alguna entidad quisiera realizar la travesía en algún otro lugar, 

deberá solicitarlo a la organización de la copa. 

1.6.- La distancia a nadar será de al menos 1200 metros y una distancia no superior a 2000 m.  

-Infantil, junior y master. 1200m a 2000m 

-Alevín. 800m a 1000m  

-Benjamín. 400m a 600m 

-Pre-Benjamín. De 50m a 100m (dependiendo de las condiciones) 

1.7.- Las plazas para cada una de las travesías serán de 400 nadadores. 

1.8.- La cuota de inscripción NADORES COPA A.A, no podrá ser superior a 18€ para la categoría (infantil, junior, 

absoluta y máster) de 10€ para las categorías menores (benjamín y alevín) y de 3€ para los Pre benjamines 

1.9.- La entidad organizadora de cada travesía deberá numerar a todos los nadadores en la mano pudiendo 

hacerlo si desean en el hombro o espalda (no siendo obligatorio en el gorro). 

1.10.- La entidad organizadora deberá poner un juez o personal de la organización para “control ordenado de 

nadadores en llegada”, cuando el control de tiempo está situado a metros de la llegada, no se permitirá a los 

participantes correr, pudiendo ser penalizado. Un vez que el nadador alcanza la llegada y se pone de pie, esa 

será su orden de llegada.  

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

2. - Inscripción de travesías en el calendario del Circuito. 

2.1. Los organizadores de las travesías cerrarán el plazo de inscripción según el reglamento del EVENTO.   

3. - Inscripción de los participantes. 

3.1.- Para poder participar y puntuar en la Copa, los nadadores deberán inscribirse en cada una de las travesías 

de la Copa de Aguas Abiertas. 

3.2.- Con esta inscripción el nadador/a quedará cubierto por el seguro de accidente que contratará cada 

organizador de la travesía inscrita en la Copa. 

3.3.- Los participantes podrán inscribirse de forma independiente o representando a un club. Si lo hace de 

forma independiente podrá representar a un club en cualquier momento, en el momento que un nadador se 

inscriba en representación de un club, lo hará durante toda la temporada, no pudiendo cambiar de club. 

3.4.- Los nadadores podrán darse de baja en la Copa en Aguas Abiertas en cualquier momento manteniéndose 

la puntuación, tanto en la clasificación individual, como por equipos si el nadador representa a algún club. 

Siempre y cuando cumpla con los requisitos de puntuación. 

3.4.1.- Los nadadores que NO estén inscritos en la Copa Aguas Abiertas deberán participar con su propio gorro 

de natación.   

3.4.2.- Los nadadores  inscritos en la Copa Aguas Abiertas que pierdan su gorro o sufra rotura para obtener un 

nuevo gorro identificativo,  deberá abonar 5€  en la prueba que vaya a participar sin el mismo.    

3.5.1.- No se podrá participar con: animales de compañía, así mismo no se podrá utilizar aletas, careta y tubo 

(snorkel), bandas (terapéuticas), relojes, cámaras de fotos acuáticas, MP3 acuáticos o similares (que impidan 

una correcta audición de los avisos de seguridad durante el desarrollo de la prueba). Se deberá utilizar un solo 

bañador que podrá ser de una pieza hasta el tobillo no se extenderá por encima de los hombros (solo tirantes). 

3.5.2.- UTILIZACIÓN DEL NEOPRENO. El uso del neopreno cuando la temperatura del agua sea; 

.-  Entre  18ªC a 20ºC, será opcional.   

.- Cuando se inferior a 18ºC, es obligatorio.   

.- Cuando sea superior a 20ºC no estará permitido.  

.- En categoría adaptada será permitido la utilización neopreno  superior a los 20°C,  y que por su discapacidad 

tengan que utilizarlo.  

*(La temperatura del agua será informada por cada organización).  

3.5.3.- Serán los jueces los encargados de informar de la temperatura del agua. 

3.5.4.- Será obligatorio nadar con el chip que se le asigne, en caso de no hacer uso del mismo por cualquier 

circunstancia será devuelto en la mayor brevedad posible al organizador o a la empresa de cronometraje. Hasta 

que no sea devuelto dicho chip no se podrá inscribir en la siguiente travesía del circuito. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

3.6.- Los nadadores que el Comité Organizador detecte nadando en una salida que no sea la que le corresponda 

por su edad será descalificado de la copa. 

3.7.- Los nadadores que no cumplan las normas de la organización (giros en las boyas establecidas o adelantar 

corriendo en la llegada) serán descalificados. Esta sanción será controlada por el juez designado por la 

Delegación de Natación de Lanzarote. 

 

4. – Puntuación. 

4.1.- Para poder puntuar en el circuito, el nadador deberá estar inscrito en la Copa Lanzarote de Natación en 

Aguas Abiertas, para ello deberá realizar la inscripción en cada travesía, puntuando así a partir de ese 

momento. 

4.2.- Como máximo se sumarán las 4 mejores clasificaciones individuales. Para la clasificación por club se 

sumarán las 4 mejores travesías. 

4.3.- Como mínimo, para poder puntuar tanto en categoría individual como representando a un club, se debe 

participar al menos en 3 travesías. 

4.4.- En cada travesía se puntuará por clasificación general y los 16 primeros clasificados por categoría según el 

orden de llegada con la siguiente puntuación: 19, 16, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1. 

4.5.- Para las puntuaciones por clubes, se tomarán de cada categoría tanto masculina como femenina los 2 

primeros nadadores de cada club, con las siguientes puntuaciones: 19, 16, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 

1. 

5. – Clasificaciones. 

5.1.- Habrá una clasificación para cada categoría, donde aparezcan todos los que cumplan con los requisitos 

para poder puntuar. 

5.2.-En caso de empate final de puntos, primará aquel que, en las cuatro travesías puntuables, haya obtenido 

más primeros/segundos/terceros puestos y así sucesivamente hasta resolver el empate. 

Si aun así persistiese el empate, se dará el mismo puesto a los dos empatados. 

5.3.- La clasificación final de la Copa será aprobada en una reunión previa a su publicación por el Comité 

Organizador. 

5.4.- La clasificación final, deberá regirse por el reglamento. En los casos que exista cierta ambigüedad para 

aplicar el reglamento, se deberá a criterio de las entidades organizadoras. Para esto se deberá realizar una 

reunión donde participará un representante de cada entidad organizadora. 

5.5.- Al finalizar cada travesía se publicarán los resultados en la web de cada organizador. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

6.- Premios.  Entrega clausura de Copa. 

6.1.- Habrá premios a los tres primeros por CATEGORÍAS y a los tres primeros de la GENERAL. 

EXCEPTO la categoría PRE-BENJAMÍN. 

6.2.- Igualmente se entregará  trofeo a los tres primeros clubes clasificados. 

 

7.- Comité y apelación. 

7.1.- Comité de Organización. - El Comité de Organización de la copa estará formado por un Representante de 

cada entidad u organizador de las travesías, el Delegado Insular de Natación. Es competencia de este Comité la 

resolución de cualquier cuestión que aparezca en el desarrollo de la Copa. 

7.2.- Comité de Competición y apelación. - En cada travesía existirá un Comité de competición formado por tres 

personas, el coordinador, el organizador y un juez. 

 

8.- Reclamaciones. 

8.1.-Las reclamaciones se remitirán por escrito, en primera instancia al Comité de Competición en un plazo 

máximo de 72 horas después de haberse publicado los resultados de la prueba. Una vez que el Comité de 

Competición haya fallado y contestado al afectado en un plazo no superior a 72 horas, éste podrá apelar como 

última instancia ante el Comité de Apelación, en un plazo máximo de 24 horas. 

9.- Resultados. 

9.1.- Las pruebas estarán controladas por sistema de chip. Aun así, la Delegación de Natación de Lanzarote 

pondrá un Juez Único controlando cada una de las pruebas. 

9.2.- La organización de cada travesía deberá remitir al coordinador de la Copa de Lanzarote los resultados 

oficiales completos donde figurarán todos los datos esenciales de la prueba y de los participantes. 

9.3.-  Se  publicará los resultados en la web establecida por las entidades organizadoras. 

 

 

 

 

 

 

http://www.lanzarotedeportes.com/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

10.- Categorías. 

 Pre benjamín. 6-10 (2014-2017) 

 Benjamín. 10-12 (2012-2013) 

 Alevín.  12-13 (2011-2010) 

 Infantil. 14-15 años (2009-2008) 

 Junior.  1. 16-17 años (2007-2008) 

 Junior.  2. 18-19 años (2005-2004) 

 Master 20. 24 años (2003-99) 

 Master 25. 25-29 años (1998-94) 

 Master 30. 30-34 años (1993-89) 

 Master 35. 35-39 años (1988-84) 

 Master 40. 40-44 años (1983-79) 

 Master 45. 45-49 años (1978-74) 

 Master 50. 50-54 años (1973-69) 

 Master 55. 55-59 años (1968-64) 

 Master 60. 60-64 años (1963-59) 

 Master 65. 65-69 años (1958-54) 

 Master 70. 70-74 años (1953-49) 

 Master 75. 75-79 años (1948-44) 

 Master 80. 80-84 años (1942-39) 
 

 

10.1 - Categoría adaptada. 

                       Para ser adaptada debe tener una minusvalía del 33% 

10.2- Categoría absoluta. 

                       Se premia a los tres primeros clasificados  Femenino y Masculino,  con la acumulación de puntos 

final de la Copa. En cada travesía será criterio de cada organización premiar ésta categoría absoluta.  

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

12.- Datos de carácter personal.  

La finalidad de la recogida de sus datos en el momento en las travesías, no es otra que la de administrar y 
gestionar la información de la prueba, y mantenerlo informado de posibles modificaciones en el calendario de 
pruebas y/o promociones de productos relacionados con COPA AGUAS ABIERTAS DE LANZAROTE. En esta 
línea y con un objetivo claramente deportivo, promocional y comercial, pedimos consentimiento a los 
deportistas y a sus hijos/as, para que la imagen de éstos pueda aparecer en fotografías y filmaciones realizadas 
con carácter promocional en las diversas actividades organizadas u plataformas digitales como redes sociales.  

Para renunciar a esta cesión, deberá notificarlo por correo electrónico a lz.aguasabiertas@gmail.com y, 
Conforme dispone el Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD), y 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales 
(LOPDGDD), podrá rectificar o cancelar de forma total o parcial sus datos. 

 

13.- Modificación y Actualización del presente reglamento. 

Cualquier punto reflejado en el reglamento puede ser modificado y actualizado por el comité organizador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

14.  - Calendario de Travesías. 

 

 

                   

FECHA 

                                                                                          

PRUEBA 

DISTANCIAS 

APROXIMADAS 

                                                                  

ORGANIZA 

13/05/2023 SAILFISH Lanzarote Open Water 1900 m. Sands Beach Active, SL 

20/08/2023 XXVIII Travesía  San Ginés RCNA 1200 m. Real Club Náutico Arrecife 

09/09/2023 Travesía  El Reducto 1200 m. C.D. Nonadamos 

24/09/2023 XII Travesía Emmax - Playa Honda 2.000 m Tripasión Eventos 

07/10/2023 Travesía  Sport Club Puerto Calero 1200 m. Cronoline 

11/11/2023 Travesía Alejandro Candela 1200 m. Club Nadamás 

19/11/2023 
Travesía Bahía Playa Blanca – Playas de 

Papagayo 
1200 m. 

Asoc. Deportiva Aguas 

Abiertas 

 

 

 

 


